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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
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AíiVKItTEfIClA OFICIAL. 

La* l eyes órdenea j anuncios que hayan •!•• ,i n-
aertarsa e n l o s B o L c m K s O r i c u L K S s e h t D de man
dar al Gefe Poiico r e s p e c l i T O . por cuyo conducto 
a»; pasarán á los Eilitore* d 6 los mencionados pe> 
rió i i.;. »¿—C/í en: o W e n rf« 0 de Abril ds i «39;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIA8, 

Pr^íodeiMeríoíoo.—En esta capital, lleí 

P Í O LOS DOMINGOS. 

domici l io , 10 ra. nii1.-
trfm«9tre; 72 el *e-sualea anticipados; íuera de ella 14 ra. el mea; 56 al 

ipeslre, y 144 por un año.—Se admileo snserieiones »>a Madrid en W oficinas 
d« 
da) 

del BOIÍTIK, calla do la Puebla, número 48, cu-r to b a j o . — F u e r a 
e»ta capital directamente por medio de carta al Editor, con inclusión 
i.nporte d«l t iempo del abono en «ello*.—Un numera suelto lOeuurtoa 

AI'V»ÍIVIKN<;IA f\!>HV KlAL 
> >¡V.Í ¡ n i l f . ' l 1C J/| T ; i j 

oh 
oo/ 

ICiJ 

Las liispoíiiciones dr las Autoridades, escep'o tai 
que «tu ¿ instancia de parte no \ obra, se inserta
rán oQcíaJroenie: a s imismo cualquier anuncio c o a -
cerniente al sert ic io nacional, que dimane de las 
m i o m a s : pero los J a ¡nteré* particular na¡̂ r¿n t a 
i n B e V Í d f f ! £ " , : f f : - - - • sS?*!*' i ¡¡ f n i 

-« J 

PKIMEÍM SECCIÓN. 
PARTE O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
- 9 i q • n i s t r o j . ! 1 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
se trasladaron ayer desde el Real Sitio de 
Sao Ildefonsoá esta corte, donde continúan 
Sin novedad en su importante sifnd. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

*<¡ol . 
IlEALES DECRETOS. 

Visto el espediente instruido para la 
clasificación de la carretera que partiendo 
de Balaguer ha de terminar en Puig-
cerdá; 

Vistos los informes del Ingeniero Gefe, 
Consejfi provincial y Gobernador de Léri
da, y el dictamen de la .lunta' consultiva 
de Caminos, Cana le; y Puertos: 

Considerando que'dicha carretera se 
halla en las circunstancias que espresa el 
párrafo tercero del art . 4.° de lá ley d e 

22 de julio de 13o7, y en atención á i a s 

razones que, de conformidad con los cita
dos dictámenes, me ha espuesto el Minis
tro de Fomento, 

Vengo en- declarar de segundo orden 
tá mencionada c»netera . 

Dado en San Ildefonso á siete de agos
to de mi' ochocientos seseniá.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bus'os v Castilla. 

Visto el espediente instruido pata la 
clasificación de la carretera de Medina de 
Rioseco á Toro: 

Vistos los informes emitidos por los 
Gobernadores, Ingenieros Gofos y Consejo 
provincial de Zamora y Valtadolid, asi co
mo el dictamen de la Junta consultiva 
de Caminos, CanaLs y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se 
halla en las ciicunslancias que espresa el 
art . 3.° páirafo segypdp de la ley de 
22 de julio de 18. :i7, y en atención a las 
razones que de conformidad con los cita
dos dictámenes me ha espuesto el Ministro 
de Fomento, 

Vengo en declarar de seguudo orden 
la mencionada carretera. 

Dado en San Ildefonso ¿ 29 de agosto 
de 1800.—Está rubricado de lá Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Rafael de Bus 
tos y Castilla. | 8 0 Í 

m i 
Obras pública». 

limo, señor: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa Direc
ción general y p t r la Junta consultira de 
Caminos, Canales y Puertos, ha ten! ló.á 
bien autorizar á don Blas Arroyo y don 

de plomo San Gerónimo ? Dido , sitas en 
término de Solana del Pino, de la provip. 
cia de Ciudad-Real, mediante escritura 

3ue otorgaron en esta corte á 29 de abril 
el ano actual , y su adicional de 22 de 

agosto siguiente*, ante el Escribano don 
José Guerrero Brea, el Excmo. Sr. 

Manuel Mayor para que, salvo e l d e r e c h o ¡ ITLt . i . ¡ ' ^ » ? ' . c ? n . " 
de propiedad y s i n perjuicio d e t e r c i o ] f^? ^ « ¿ r e s Altas don Pedro Apnn.i , 
a p r o e n las 'agua? del arroyo S ¡ tófelHM» arroy 
de Sequera y las de la fuente de Ontan» 
guillas como fuerza motriz de un molino 
harinero que intentan construir en terreno 
de su propiedad, término de la Sequera, 
provincia de Burgos, debiendo sujetarse 
ios concesionarios á las condiciones si
guientes: , ! 

1 .* Se respetarán los riegos y domas 
aprovechamientos existentes, sin que pue
dan alterarse bajo ningún concepto. 

2.* No podrá molerse á represadas 6 
por medio de embalses que detengan y den 
salida al agua sucesivamente, sino que 
esta deberá tener ;una corriente continua 
desdeña presa hasta Su desagüé" en el a r 
royo , ; 

No |>oirán.distraerse, las aguas 
para ciegos u Otros usos que el movimien
to del artefacto, y después de haber fun
cionado en el mismo se devolverán inte
gras á su cauce natural. 

41* Se ejecutará** las obras con arre
glo al proyectó aprobado en esta fecha, y 
bajo la inspección del Ingeniero Gefe de la 
provincia. 

Dé Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I . mucüos artos Madrid 23 de 
agosto de 1860.—Corvera.—Señor Direc-
lorgeueral do Obras públicas. 

SEGUNDA SUCCIÓN. 

G O B I E R N O 

l 8Q.Ull.ll 
DE LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

4.*— Sección de Fomento.—Negociado 
Minas.—Núm. 1060. 

Uofct oh otoi"rbiJi Oí. i.;il>ulf— .•omiinio 
En el espediente instruido en este 

Gobierno de provincia á instancia del 
Excmo. Sr. conde de Cumbres Altas, pre
sidente de la sociedad La Sonora , con el 
objeto de que esta sociedad sea declara
da especial minera , previas las formali
dades que la ley exige, be dictado la pro
videncia siguiente: 

«En uso de las facultades que me 
concede la ley de sociedades mineras de 6 
de julio de 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu • 
cion en especial minera de la sociedad La 
Sonora, formada para beneficiar las minas 

Alcántara |y don Manuel Blanco y Monte 
ro, individuos de la Junta directiva de l a 
referida-sociedad, autorizados, a l efecto 
p o r la general de accionistas. 

Madrid 31 de -agosto de 1860.-^-El 
Gobernado^, Vega lie Arrnijo.» 

* ¿ o qué he dispuesto se publique en 
l o s ¡ S r l ó d f c o s oficiales de esta c o r l e ; en 
cumplimiento de l o dispuesto en el ' a r 
ticulo 8 0 de la ley ¿le sociedades mineras 
de. 6 de julio de 1859. 

Madrid 3 de setiembre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo 

CUARTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S » 

no satisface cuota alguna |»or contribución 
nes de todas clases. 

Segundo. Que los rep >s -ntantes de 
Blafce, Marina y Blasco no so presentaron 
en aquel, á pesar de citarlos oportuna
mente, por lo que las a c t u a c i o n e s en su 
rebeldía se entendieron con los estrados 
del Juzgado. 

Visto lo dispue-to en el art . 182 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil, su señoría, por ante mí el Escriba
no, dijo: Debia declarar, y á Victoria Ra: 
mos declara pobre para litigar, con do-
Techo, á usar el papel correspondiente, á 
ser defendida sin retribución, y á los de
más beneficios que á los de su clase las 
disposiciones legales dispensan; publíquose 
esta '• decisión en Ips estrados del Tribunal 
¡y Boletín Oficial ue la provincia, en con
formidad á lo establecido en el a r t . ( 190 
de la ley antecitada. Definitivamente juz
gando, asi lo proveyó,_dicl> y firma su, 
'señoría, de que yo el Escribano doy fé 

Jwsgado de primera instancia del partido 
do Pfavalcurnero. 

• i f 4 « 
Sentencia.—En la villa de Navalcar-

ne/o, á diez y ocho de agosto de mil ocho* 
cientos sesenta,, vista por el seflor Juez de 
primera instancia de aquella y su partido 
el incidente de pobreza que antecede, se
guido á instancia del Procurador don 
Francisco Alvarez, á nombre de Victoria 
Ramos, vecina de Quijorna, de otra parle 
el Promotor fiscal del Juzgado y los re
presentantes legítimos de don Francisco 
Blakc, don Manuel Blasco y Braulio Ma
rina, y en su rebeldía los entrados del Tri
bunal, y 

Resultando que deducidas deman
das ejecutivas por Blasco y Blake contra 
Braulio Marina, vecino de Quijorna, y 
esposo de la Ramos, el último pidió la for
mación 'de concurso de acreedores, que 
tuvo efecto, y la Victoria solicitó dar 
información de pobreza para en tal con
cepto hacer las reclamaciones oportunas, 
relativas á los bienes dótales que aportó á 
su matrimonio. 

Considerando: 
Primero. Que formada pieza. separa

da, respecto al incidente de pobreza, en 
el mismo, durante el término de prueba, 
la Ramos lestificalmente acreditó carecer 
de otros bienes que los que debiera recla
mar de los concursados, apareciendo de 
la certificación espedida por el Secretario 
de Ayuntamiento de Quijorna que aquella 

Antonio Maria .Ortega.—Mariano García 
Santos. 

Está, literalmente conforme á su o r i 
ginal que obra en mi escribanía, y con fa 
remisión necesaria, libro la presente que 
firmo en Navalcarnero á veintidós de 
agostó de mil ochocientos 'sesenta.—Ma
ri.-n. o Garcia Sanios. 

I l f r t f la i s i r t u íiilIC 

i'*Sentencia.—En la villa de Navalcar< 
cero á 18 de agosto de 1860. 

Visto por el Sr* Juez de primera instan
cia de la misma y su partido el espedien
te de tercería que precede, incoado por el 
Procurador donCárlos Ru¡z, en representa
ción de Juan del Carmen, de este domici
lio, y de otra parto el Promotor Fiscal y 
los estrados del Juzgado, por la rebeldía de 
I ' a i i i a l eon del Carmen: ¡ 

Resultando que ó virtud de causa cri
minal contra el último seguida se precedió 
al embargo de la casa que habita en esta 
población, por conceptuarla de su esclu-
siva propiedad, no obstante que habia sido 
heredada en parles iguales por el mismo y 
sus hermanos Juan y Sabina, por fallecí* 
miento de Laureana González, practicando 
la división el perito alarife, ya difunto, áon 
Valentín González Montes, aunque no se 
hubieran formado los tabiques divisorios 
de las habitaciones que á cada uno de 
aquellos respectivamente se adjudicaron, 
y el Panlaleon siguióse habitando toda la 
casa por convenio de los otros hermanos, 
y por la cantidad que estipularan. 

Considerando: primero, que asi se acre
dita con la justificación testifical que en 
término do prueba se hizo, y ademas en 
el documento debidamente cotejado y e s 
tante al folio primero, sin que nada en 

http://8Q.Ull.ll


contrario se haya aducido por el ministerio 
fiscal ni por el Pautaleou del Carmen, y 
antes bien, lejos de hacer este oposición 
á la te rcería de dominio, no quiso en los au -
los personarse, ñor ctjfa razón se han se
guido en su nombre y rebeldía con losara 
tradfs del Jittgado. Vistas las leyes treinta' 
y s¡ele,título segunda, partida 'tercera, la 
tres, Ululo.trece, partida sesty, y la pri
mera título voinle, librodiez tic la Novísi
ma Recopilación, éon las demás aplicables, 
S. S. , por anle mi el Escribano, dijo: De-
bia declarar y declara que la tercera par
te de casa sita en esta población y bar 
rio de San José, reclamada por Pan ta -
león del Carmen, corresponde á este en 
propiedad como su legítimo dueño, en cu
ya virtud quede á su disposición, alzando 
el embargo hecho en aquellas, y notifique* 
se este definitivo en los estrados del Tribu
nal, haciéndose, notoria por edictos en la 
forma prescrita por el articulo i 190 de 
la ley de enjuiciamiento civil. DcfinUiva-
mente juzgar lo , y sin hacer espresa con» 
denacion de costas, lo proveyó asi, dictó 
y firma S. S., de que.yo el Escribano doy 
f é . — Antonio María Or tega . — Mariano 
García Santos. 

Está literalmente conforme á su origi

nal que obra en mi Escribanía, y con la 
remisión necesaria libro la présenle que I para la subasta, y que para lomar parle 
firmo en Navalcarnero á 22iie-.agoslo <}« 
1860.—Mariano García Santos. 

Jutyailo de primera inilancin del disitito 
del Barquillo. 

Kn virtud de providencia del señor 
don Juan Hernández (/asas, Juez de pri
mera instancia del distrito do Barquillo de 
esta capital, refrendada del Escribano de 
número de la misma don Manuel Caldei-
ro, se ha señalado el dia 15 dej corriente, 
á las doce de su mañana, para que tenga 
erecto en su audiencia, sita en el piso bajo 
de la territorial, el remate de un solar 
situado en la calle de Pontejos, números 
6 moderno, 9 antiguo, manzana ¿05 , que 
comprende una superficie de 179 metros, 
46 cculímetros cuadradas, ó sean 2306 
pies, i l decímetros cuadrados i tiene de 
fachada 5o pies, 53 céntimos y el dere
cho d - poder tomar en toda la linea del 
testero cuantas luces convengan; no cons
ta haya sobre el mismo carga alguna, ad-
virtiéndose que hay hecha postura en 

QUINTA SECCIOIN". 

500.000 rs . , cuya cantidad servirá de tipo 

en esla so-ha. de depositar en el acto la 
suma de 15.000 rs.—Caldeiro.— 70jj. 

ADMINISTRACIÓN P R I N C I P A ! Dft HACIENDA 

I L I C A DE LA WIOVINCIA DE MADRID. 

Suminiítros.—A los Ayuntamientos d e e s i a pro
yocia.—Circular. 

Ella .Administración hace present< á 
los Alcaldes de 1 os pueblos que se citan 
en la relación que se inserta á continua» 
cion, que desde-luego pueden mandar á 
personas autorizadas competentemente á 
recoger de esta olici:.a las cartas de pago 
correspondientes á los suministros, que 
han sido formalizadas en el mes corriente, 
con el fin de que no sufran retraso y pue* 
dan hacerlas efectivas del recaudador ge
neral de contribuciones de esta provincia. 

Madrid 50 de agosto de 1860.—José 
Cabello y Goytia. 

KKIACIÜN de las oar«as de pago de suministros espedidas por esta Administración principal de Hacienda pública en el mes de 
agosto, según se espresa á continuación. 

PUEBLOS. Época á torres . 

ponde el suministro. 

Aruvaca . . . .| Abril y mayo 
( Abril. 

B'ütrago Abril y mayo. 
... ,t •*! I. .-ta % «.o 

Barajas . . . » 
Brúñete - Abril, mayo, junio. 
Chinchón - . . * 
Canill'jas • Mayo y junio'. 
Colmenar Viejo.. . - . . . .¡Abril, mayo. , u V 

10 . 

Carabanchel Bajo. 
Carabancel Alto.. 
& i m d oQQiiáM-— 
Fuencarral. . • 

Getafe 

Guadarrama. . . 
Leganés. . . . 

Manzanares el Roal. 

Morala. . . . . . . . 
Pinto. . . . • • • • 

Perales de Tajuña. . . . 
Robragordo 
San Sebastian de los Reyes. 
San Lorenzo 
Torrclodon. s 
Yiiladel Prado 
Vallecas 

V ( 

Mayo y junio. _ 
.Abril, mayo, junio. 
t & i_ . . . Y 1 • 

Abril mayo. 
> 

M a v o . > 3 ' . , r 

Mayojmiio. 
Abril y mayo. 

Mayo. 
Mayo junio. 

i 
• . 

Abril, mayo. j[unio. 

nun 

do-
UOll G IJX V 
Pecha 4b lm 
c i n i . u n t o s llorados 
por. las oficinas de 

Administración 
militar 

l id . fii que so han 
formaIwado en Te 
soreria, librándose 
las cartas de pago 

á favor de los 
Ayuntamientos. 

4o de agosto. 

9 de id. 
15 de id. 

• í : 

i) de id. , 
» 

45 de id. 

9 de id. 
9 

1 0 de id. 
i 

9 de id. 

15 de id 
» 
» 

9 de id. 

45 de id. 
9 de id; 

i.-l 

22 de agosto 

tas de pago 

18 de id." 
22 de id. 

18 do id. 
» 

22 óe id. 

I le id. ir-

22 de id. 

18 de id. 
» 
9 

22 de id. 
• 

» 

aa WJfluto 
li firiúiifiq 

» 

18 de 

22 de id. 
48 de id. 

d. 

N ú m e r o 
*f 0701*1/1 
de las car. 

881 
877 
875 
876 
886 
720 
887 
888 
878 
883 
889 
723 
724 
890-
891. 
690 

' «í!n 
879 

721 
722 
873 • 
874 
882 
892 
893 / 
895 
896 
883' 
692 

I m p u r a p a r 
c ia l . 

Us. »n. Cents 

Importe, 
total. 

FK va. CénU. 

22.36 ' 
7,33. 

i -4*5 .IT' 
1.679,091 

230,63 
295,83 

1.72» 
8,341 

. 452„ss 
87,451 

128.18 i 
244,07' 

47,84 
46,44/ 

764,401 
404,86 j 

onl>.*97..40| 

i M ] 
4.695.8.T 

73,44, 
331,51 f 
348,20 j 

64,721 
446,63 
360,671 
110,05 ( 

14,66; 
35.47 
75 ,83 
'45,21 

265,34 
49,771 
93.05 i 
39,68 

697,09, 
898,90 f 

Total rs. vn. .«1*0.»» . 44.449,05 

894 
1 " 718 
881 
715 
716 I 

22,36 

1. 832.64 

230.4*3 
293.83 

10,06 
152,88 
215,93 
211,07 

47,83 
810,84 

302,26 
Orí .4 

1.702,51 
1.695,83 

807,90 

146,63 
470,72 

70,43 

75,83 
43,2$ 

265,34 
442,82 
39,68 

4.595,99 

* Importa la presente relación i.* ügurad. a ouce mil ciento diez / nueve leaieó j cinco céntimos.—Madiid 30 de agosto de 4860. 
—José Cabello y Goytia. 
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SESTA SKCCION. 
DIRECCIÓN GKNEIUL DK OHHAH PUBLICA!». 

fcu virtud de lo dispuesto por resclu-
cinii suuerinr de 25 del actual, esta Di
rección general lia señalado el dia 5 de ca
mbie próximo, rí lasdocí; de su mañana, 
para la adjudicacioiiTHn pública subasta dr; 

la? obras de consiruccion de un puerto de 
arribada y refugio cu Algeciras, bajo la 
cantidad de 42.927,427,64 rs. á que as
ciende el ; res opuesto aprobado. 

La subasin se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 4852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Ko 
mentó; -y en Codig ante • e4 -Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de'manifiesto para conocimiento del 
público, la memoria descriptiva, panos, 
presupuesto y condiciones facultativas y 
económicas. amixJeH 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad queha'de 
consignarse préviament: como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la de 
120.0U0 rs., en dinero ó acciones de ca
minos, 6 bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de sü cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
sujbasia, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la,,referida Instrucción. 

En el c a s o deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser 
la primera mejora que se haga por lo roe-
nos de 20.000 rs., y quedando h s demás a 
voluntad ele los lidiadores 6¡einpre que no 
bajen de 2000 reales. 

Madrid 25 de agosto de 4860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco delJria. 

Modelo de proposición. 

I). N. N\, vecino de 
enterado del anunció publicado con fecha 
25 de agosto último, y de las condiciones 
> requisitos que! áe exigen para la adjudi
cación en pública subasta d<- las obras de 
construcción de un puerto de arribada y 
refugio en Algeciras, se compromete á to
mar á su cargo lá construcción de dichas 
obras, con estricta sujeción á los espre-
tados requisitos v condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
t i e n d o ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que se: de.-. • 
echada toda propuesta en que no se es-
preso determinadamente la cantidad, escri
ta en Lira, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór? 
den de 43 de agosto, esta Dirección ge
neral ha señalado-el dia 24 de setiembre 
próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obra» 
de la carretera de tercer orden de Guada-* 
lajara á Marchámalo, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad do 69,244,44 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de mar
io de 4852, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Ouadalajara ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los planos, presupuesto y condiciones 
facultati vas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaciamen
te al adjunto modele; y la cantidad qua ha 
de consignarse previamente como garantía 
gara tomar parte eu esla subasta será do 
o500 rs. eu dinero ó en acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pu
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y eñ loi 
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que no lo tu vieren al de 6u cotización etí la 
BJÍsa el djá anterior al fijado para la su
basta , debiendo acompañarse á cada 
pliego eí documento que acredite liaber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mai 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescrito»; 
por la citada Instrucción, advirtiéndose qupí. 
la primera mejora admisible será de 

oOO'rs., quedando las demás á voluntad 
de los' lidiadores , siempre que no bajen 
dé 100 rs. 

Madrid 10 de uxosto de iHbU—El Di
rector- general de Obras públicas, José 
Fr iue i seo de Uria,. 
'¿¡i \sh baiun »*oll* « & A' .« ; , r c<¡ 

Modelo de proposición. 
-u[oU b.ob t s l el » b 1S oui: t'i. . < 1 «IÍÍI 

ovtí. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
16 de agosto de 1860, y de las condiciones y 
requisitos 'que so exigen para la adjudica
ción en pública subasta <le las obras dfc 
la carretera de lorcer orden de (inadalaja-
ra á Marchámalo, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las espresadas 
obras, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
cteav. : 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se esprc-
•e determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del nroponenle. 
t hr.s.M tfi *m¿ .!• - ;-•••'» .*wir. 

* ^ j y W J ^ M ^ ^ m g M y i - ! ^ la <¡lniítí^ 
En virtud de lo dispuesto por Keal or

den de 10 de. agosto, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 21 di setiembre 
próximo á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de tercer orden de Cande-
lario á Bejar, cuyo presupuesto, con el au
mento correspondiente del 15 por 100, as
ciende á la cantidad de 452.884,34 rs. ' 
»vtvW subasta se celebrará en los términos 
pr.. venidos por la lustrucciou de 18 de 
i n a i Y o «Je 1852, en esta corte, ante la D¡-
reen tt general de Obras públicas, situada 
en el loca I que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Salamanca ante el Gobernador de la 
provincia, hadándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
los plauos, presupuesto y condiciones fa
cultativas y económkas para la construc
ción de la "referida carretera. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreciándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 

5ara tomar parte en está subasta será de 
2.000 rs. en dinero ó acciones de cami-

ADs, ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa eldia anterior al fijado para la subas* 
ta, debiendo acompañarse á cada pliego 
al documento que acredite haber realizado 
«I depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mat 
proposiciones iguales se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, advirtiéndose une 
la primera mejora admisible será de 2000 
reales, y quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que ño ba
jen de 200 rs. 

Madrid 16 de agosto de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
16 de agosto de 1860, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi -
cacion en pública subasta de las obras 
de la carretera de tercer orden de Cande
lario á. Bejar, se compromete 4 tomar -i 
su cargo la construcción de las espresadas 
obras, con estríela sujeción á les espresa -
dos requisitos y condiciones, por la can-

(Aquí la proposición qu*je haga, admi

tiendo ó.mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado. (pero adviniendo quesera df>s 
echada toda propuesta en (pie no se espresa 
determinadamente la cantidad, escrita én 
letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

.fu £ o . «o inon in J sü i oh .bl 
En virtud de lo dispuesto por Real (or

den de 13 ile agosto, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 21 del próximo 
¡mes de setiembre, ¿ las doce de su ma
ñana, pararla adjudicación en púbU^afEU-
basta de .as obras dé'ésplanaüíon y fábrica 
del trozo 10 de la carretera de segundo or
den de Tarragona á Halamos, comprendido 
«0 1% PrPJ&lfta 'jfi, Baraelopa, ¡cuyo .^reWH 
puesto asciende a la ca. ' 1 de 645.692 

5 reales 9 céntimos. .iníiDl ifrsiu 
La subasta se ceilibrará en los términos 

prevenido* por la Instrucción de 1S de 
marzo de \*;y2, en esta córie ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F«>-
mento, y en Barcelona ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en «no y oiro 
pinito de manifiesto, para conocimiento d i 
público, los pl . iuos, presupuesto y condi
ciones particulares y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente cuno garantía 
para tomar-parle en. esta subasta, sera de 
32.000 rs., BU dmero o a c c i o n e s de c a 
m i n o s , ó bien en • léelos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización én la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas-
la; debiendo acompañarse á cada pliego el 
document < que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la reterida 
lustrucion. 

En el caso de que resultasen dos ó ma9 
proposiciones iguales, se celebrará, única-
mente entre sus autores, una segunda íi-
citaciou abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo Id pri
mera mejora que se haga por lo menos 
de 30UO rs.. quedando las demás a vo
luntad de los neitudores, siempre que no 
bajen de 300 rs. 

Madrid 18 de agosto de 1860.—El Di
rector general de. Obras públicas,- Josó 
Fraucisco de Uria. 

Modelo de proposición. 
nínGil i>¿ . 10: i >)nr. uton i,l u« n'.J 

D..¡N. N., yecino de 
enterado d e l anuncio publicado coa fecha 
18 de agosto del corriente año, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de esplanacion y fábrica del trozo 10 
de la carretera de segundo orden de Tar
ragona á I*.damos, c o m p r e n d i d o en la pro
vincia de Barceloua, se compromete alo
mar á su cargo'las obras del e s p r e s a d o 
trozo de carretera, con estricta sujecioít 
á los espresados requisitos y condiciones, 
po'c la cantidad ih-

(Aqui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se sspre-

I se determinadamente la cantidad, escrita en 
i letra, por la que se compromete el pro-
- ponente á la ejecuciou de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO-

( S t g u o d a subasta p a r a l a adquisición d«cuerda . ) 

[Hieyo de condiciones para la contrata
ción en pública subasta 'te la cuerda de 
cáñamo que para el enfarde general 
de documentos necesita esta Fábrica. 

i.* La Hacienda pública contraía la 
cuerda de cánamo que para el enfarde ge 
ueral necesita esta Fábrica desde el dia 
en que empieceá teBer ejercicio la subas-
la hasta 31 de diciembre de 1861 . El con
sumo anual de cuerda se calcula problas 
lilemente en 200 arrobas. 

2.* Queda obligado el con ir al i si a á 
I suministrar el género de la clase que se le 

pida, ya sea, bramante, ya hilo laso ó cucr-
!da gorda. Dicho género será lodo de la 
calidad nitá^uperioft* v«*m»il4fc 

3 . a El contratista tendrá la obligación 
de surtir á la Fábrica durante el tiempo 

! mencionado, de los efectos que se subastan, 
sea cual fuese la cantidad que se necesite, 
toda vez que la que se fija en la condición 
i . \ no es mas qne un cálculo aproximado 
panigobiorno de los lidiadores. Serán de 
cuentadel'conjratisla losgnstosde conduc
ción y demás que ocurran hasta entregar 

jla cuerda en estaHíábrica, asi como lara-
b¡en,|odo6.aqu«lLos, au¿a¡ se. o r i g e n ¿p tla 
formación Sel espediente ¿le subasta, otor-
gamiento y copias de esc r i to ra . 

* *r 1 ErcontratísYa^ntíegurá la cuerda 
•en esla Fábrica conforme se vaya necesi
tando, previo aviso anticipado de un día; 
y si no lo verificase* ó si aquella no fuese 
admisible, se comprará á su cosía la can-
tidad que fallase, en ajustn alza.lo ó como 
mejor se estime | con asistencia dei líscri-
bano'dc Haei.-uda, que dará lestiraouto.de 
la compra, citando antes al contratista por 
si quisiera presenciaría SI resultase en 
esta compra ser el precio mayor que el 
de contrata,, abonará ej rematante la di
ferencia en el preciso termino de tres días, 
pero si fuese menor, no tendrá derecho á 
reclamar cantidad alguna. 

5 / Par.; los efectosdeoste contrato, se 
entienden renunciados lodos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose el re
matante por.medio de escritura pública 
otorgada dentro de los ocho dias siguientes 
al de la aprobación de la subasta, á res 
ponder dy cualquier falla de lo estipulado, 
cuya resp'onsaDilidáíl se le exigirá por la 

, via de apremio y procedimiento adminis
trativo, con sujeción á lo que dispone el 
articulo 11 de la ley de Contabilidad. Si 
el rematante no cumpliese con las condi
ciones que debe llenar para el olorgamieiii 
lo de la escritura, ó inpidiese que osla 
tuv iera efecto en el término que se señala, 
se tendrá po? rescindido éi con*rafrra p e r 
juicio suyo, siendo las consecuencias «le 
este hecho que se celebre nuevo remate 
bajó iguales condiciones, pagando el pr i
mer rematante la diferencia del primero 
aL segundo, satisfaciendo aquel los perjui
cios que hubiese recibido el E»tado por la 
demora del servicio, y reteniéndose la ga
rantía de la subasta para cubrir estas res
ponsabilidades y las probables, secues
trándole al efecto los bienes necesarios, 
si aquella no alcanzase. 

o / La cuerda que entregue el contra
tista será reconocida enelaclo por los (le
ba del Establecimiento, y resultando ad
misible por reunir las condiciones de con
trata, se espedirán los correspondientes 
rec ibo , queserán salUfechoo meosualuien-
te por medio de libramiento contra la caja 
de caudales de la Fábrica. 

7.* La subaslt se verificará en esta 
Fábrica el dia ocho del próximo mes de 
octubre, previos los correspondientes anun
cios en la Gacela, Diario de \visos y Bo-
lelin Oficial de la provincia y alemas por 
medio de carteles que se lijarán en los 
parages mas públicos Diclia subaslaserá 
presidida por el Administrador (¿efe del 
Establecimiento, con presencia del Inspec
tor y Escribano de Hacienda. 

8." Desde las doce hasta las doce y 
media del .espresado dia se recibirán por 
el Presidente del acto de la subasta los plie
gos cerrados que presenten los licitadores, 
los cuales acompaña:án al propio tiempo 
certiücacion de la Caja general de Deposi-
loi , espresiva de haber entregado en la 
misma la cantidad de 1000 rs. en metáli
co ó sti equivalente en papel del Estado. 
'Estos pliegos se numerarán por el orden 
en que se presen ten , y estarán esactamen
te arreglados al modelo que se inserta. 

9 . ' El mencionado depósito de 1000 
reales de que trata la condición anterior, 
se devotveiá á lodos aquellos cuyas pos-
'luras no fiíeseí-admisibles, reservándose 
;el Presidente el del mejor postor, el cual 
.lo ampliará hasla la cantidad de 3000 r s . 

err metálico, 6 áü enquicíente X los tipos 
establecidos en las clases' de valores ad* • 
misibles para este objeto, cuya suma 
¡afianzará el cumplimiento del servicio á 
queso obliga. 

10.* Dadas las doce y media se anun
ciará que queda cerrado el acto, leyéndose 
en alia voz las proposiciones presentadas, 
y adjudicándose el servicio á la mas be-

¡neficiosa para el Estado. En el caso de 
haberdos 6 mas proposiciones iguales, s o 1 

{abrirá entre los fírmanos de las mismas 
una licitación verbal, por término de un 
cuarto de hora, adjudicándose la subasta 
á lá mas beneficiosa para la Hacienda, y 
en su defeclo á la que -hubiese sido pre
sentada con anterioridad.j 

H .* No se admitirá proposición que 
esceda del precio de. 70 rs. y 7 5 céntimos 
cada arrobado cuerda, que es el tipo que 
se lija;á la baja. 

12.* El remate definitivo déla subas* 
ta no tendrá efecto sin ia aprobación del 
Gobierno de S. M. 

Modelo de proposición. '' , k 

D. vecino de que vive 
calle de mira. cuarto que 
reúne cuantas circunstancias exije la ley 
para representar en acto público, enterado 
del anuncio publicado en hGácela de Ma
drid uúmero fecha da y de 
las demás condiciones y requisitos que so 
previenen para la adjudicación en pública 
subasla de la cuerda de cáñamo que nece
s í t e la Fábrica Nacional del Sello, se com
promete á entregar cada arroba de la 
mencionada cuerda por el precio dé 
á cuyo efecto acompaña el reciboque jus*. 
tilica la entrega de 1000 rs. en la Caja ge 
neral de Depósitos.—Fecha. 

Firma del l i d i a d o r . 
* -i » a r j -3 

Madrid 28 dé agosto de 1860.—El 
Administrador Gefe de la Fábrica Nació» 
nal «leí Sello, Blas de Castro. 

ALCALDÍA-CORRE G I ñ f l !ENTQ DE 

i ¿ + M ,

t _ % ' 1 • | 
De los parles '-emitidos en este dia 

por 1Ü Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: * 

Entrado por las puertas en el di» da 

5 hoú E e 5 -7 a 

112 fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 

vacas que componen 37 .481 
libras de peso, 

carneros que hacen 16.848 li
bras do peso. 

3456 
804 

2iO0 
16.267 

110 

753 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

t̂ arne de vaca, de 38 á 44 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem do camero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

I lem de ternera, de 66 á 74 rs. arrob» 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 78 á 8 2 rs. arroba, 
de 50 á .32 cuartos libra. 

Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y do 
38 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de ]74 á 76 reales arroba, y de 22 
á 24 cuartos libra. 

Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 8 i 
12 cuartos cuartillo. ? ^ 

Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 40 rs. arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 i 

12 cuartos libra. 

file:///visos


Arroz, de 29 á 34 rs . arroba, y de 10 a 
14 a la r los libra. 

Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 1 
& 9 cuartos libra. 

Carbón, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 a 64 r s . arroba, y de 2 0 & 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 4 5 I i2 r s . arroba, y 

de 2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

bOLííA DE PARÍS. 

Setiembre 25 de 1860. 
13 ' l 

Fondos franceses. 

Cebada nueva, de 22 á 25 rs. fanega, 
ídem añeja, de 2 5 1|2 á rs . id. 
Algarroba, á 28 1(2 r s . id. 

Trigo vendido. . 2388 fanegas. 
Quedau por vender 550 

Precio mal ic io . 50 
ídem mínimo. . • . . . . 44 
ídem me lio. . . . . . . 46 ,59 

LO que se anuncia al público para su 
Inteligencia. 

Madrid 3 de setiembre de 1860.—Kl 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

3 por 100. . . 
4 1]2 por 100. . . 

Españoles. 

5 por 100 interior. . 
Amortizante. . . . 

68 ,10 
98 

59 5(8 
22 \\l 

CAJA DE AHORROS DÉ MADRID. 

Dominge 2 de setiembre de 1860. 

Bs. Cents. 

Qan ingresado en estedia, de
positados por 2 . 5 9 indivi
duos, de los cuales 84 han 
sido nuevos impon"ntes. . 141 320 

Se han devuelto, á solicitud 
de 73 interesados. . . . 77 .663,90 

El Director de Semana, 
Gerónimo del Campo. 
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S e ñ o r e s Alcaldes y Secretar ios 
de Ayuntamiento , Administra
dores de Rentas Estancadas y 
Reg i s tradores de Hipotecas . 

En la impreula del Dolclin Ofi
cial, «»*»He de la Puebla, núm. H), 
coarlo bajo, se hallan impresos y 
de venta los documentos siguien-

P a r a los S e ñ o r e s Alcaldes y S e 
cretar ios . Jfl' 

; sosslfi "«i fillyupc 

Popel para el repartimiento or
dinario de la contribución territo
rial, á 5 cuartos pliego. Mi¿¡rn 

Id. para ol amillaramienlo , á 
idem idem. 

Cuadernos para lormar las cuen
tas municipales, que constan -de 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, á \ rs. 
6 Í Í Q 0 . i Vv-! i*¿tjf:iii!iiL»A k- " 

Id. para las quintas de Milicia: 

f>rovincial y Ejército activo, para 
a rectificación del alistamiento v 

declaración de soldados, etc. , á G 
reales id. 

Id. para bagajes, á 6 rs. id. 
Pliegos sueltos de id. para dar 

las relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos, á 8 cuartos 

Relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar á los 
Ayuntamientos para formar el ami
llaramienlo, á 5 id. id. 

L i b r a m i e n t o s , ¿ 5 id. id. 
Cargaremes, á 3 id. id. 

Cartas de pago, á 5 id. id. 
Hay también libramientos, car* 

garémes y cartas de pago de 
presos. 

Estados trimestrales de defun
ciones, á 3 id. id. 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, ó 3 id. id. 
Id, de sanidad, á 3 id. id. 
Relación de suministros , á 3 

idem id. 
Cuenta general de H . , á 5 id. id. 
Estados mensuales de sanidad, 

conformes al modelo inserto en el 
tiolelin del d l f t j t* de julio, á 5 
idem íáenr.-

ldem id. de faltas cometidas en 
el mes anterior, que los señores Al
caldes han de remitir a los Promo
tores fiscales, a 5 id id. 

Para los señores Administrado, 

res de Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel 
üV mullas, 4 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id. de documentos de giro. 
Id. de pólvora. 
Id. de sal. 
Id. de tabaco. 
Id. ele sellos de franqueo. 

P a r a los señores Regis tradores 

de Hipotecas . 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado, 10 rs. el 100. 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, o 
cuartos cado pliego. 

A medida quo-'los señores Alcal
des ú otras personas, encarguen la 
impresión de modelos que no es
tén en la nota anterior, se harán 
con la misma economía y se anun
ciarán en el Boletín, para su venta. 

También se halla de venta en di 
cha impretila: 

Guia segura de amillaramienlo, 
á 18 rs. cada ejemplar. 

Id. completa de repartimiento, á 
60 rs. el ejemplar. 

Madrid A de setiembre de 1860 —El 
Secretario, José González de Castañeda 

704. ' 

LA BELTftANEJA. 

Sociedad especial minera. 

No habiéndose presentado á saüsfacer 
los dividendos que adefidan los, señores don 
Juan Antonio Herrera, don Fermin Tomé, 
donjuán Bautista Soraogi, don León Me
rino, don Miguel de la Morena, don Felipe 
TorremtMJha, don José Posada, don José 
Luis Cassi, don Mateo Barreal. «Ion Manuel 
López, y don Juan Acero, dueños de 
acciones segunda mitad del número 7, pri
mera mitad del 55, números 51 y 69, 56, 
62, 76, 44, 34, segunda mitad del 53, 
67 y £5; la Junta directiva, en cumpU-
miento del articulo 21 de la ley de 6 de ju
lio de 1859, ha acordado hacerles el tercero 
y último requerimiento para que en el pla
zo de 13 dias lo veriOquen, y de no efec* 
toarlos se les declarará caducadas las ex
presadas acciones, con pérdida do los des-
embolsos hechos, obligándoseles además 
al pago de la suma que adeuden y abono 
de los gastos de los auuncios, seguu asi se 
previene en la referida ley. 

Madrid l . 6 de setiembre de 1860.—Por 
acuerdo de la Junta direcetiva, el Secreta* 
rio, E. Molero.—703. 

•bit .»HC,1 , J ' r>üii "N «upAl 
LA HISPANO MEJICANA. 

*3ftQ££ &¿ Olí (H'D QS £)£&U<1>'~1U itbol ai)lü 
Sociedad especial minera. 

Habiendo sido requeridos por tres veces 
con lo días de intervalo cada una, según 
establece el articulo 21 de la ley vigente 
de sociedades mineras, los señores que po 
seen las acciones que á continuación se es 
presan, la Junta directiva, en uso de sus 
facultades, ha acordado la caducidad de 
las mismas, las que quedarán desde hoy 
fuera de circulación y a favor de la socio-
dad, sin perjuicio de acudir á los tribuna
les para el cobro de los descubiertos en 
que se encutuilran. 

Número de las acciones caducadas. 

o0, media de la 1$, media de la 11, 5 , 
{9 m.^ia de la 100, un cuarto de la 6o, 
86\ 87, media de la 99, 6, 56, media de 1¡ 
52, media de la 23, 8, un cuart«» dé la 37, 
un cuarto de la 57, media de la 6*3, 65, 47, 
5 8 , 7 , 4 , 4 2 . 7¡St¿ .. 

Lo que se anuncia eÉ este periódico 
'.para conocimiento de quien convenga. 

PASTO Y LABOR. 

Se arrienda un coto redondo de mas de 
mil quinientas fanegas de tierra con agua^ 
deros y un arroyo permanente que le atra
viesa. Dista biete leguas de Madrid y está 
próximo al ferro-carril que debe pasar á 
Soria. Para tratar, dirigirse por escrito ó 

fiersonalmente á don Eduardo Bodas, ca
le de la Libertad, número 14, cuarto ter

cero izquierda en Madrid.—698. 

^ U N C E L K S JUDICIALES 
. » * u l i< u ¿l IJO 'Jt-tibijoi^nc'» • Jiifim 
de los Secretarios de les Juzgados de Pas, 

Secretarios de Ayuntamiento, hombres 
buenos y fieles de fechos de los pueblos, 
Altjtiacues y Porteros, y Petitos, conforme 
á las modificaciones hedías por el Real 
de-acto de Í28 de abril de 1860, publica
dos en Ki. CKNTI>KLA D E LOS SEORÜTARJOSJ 
por su director don Manuel Cándido Iky-
noso. 

1,1 .-.¡r/uifinori • qftmute.: , ni 
La simple enunciación de este pequeño 

trabajo, es lo suficiente para que pueda 
formarse juicio de la utilidad que pueda 
reportar á los funcionarios á quienes se de* 
dica. Sin embargo, para que aquel pueda 
ser mas completo, indicaremos que las 
principales materias que contiene sou las 
siguientes: 

De los Seaetarios y Porteros de los 
Juzgados de Pos,.—Juicios de conciliación. 
—Juicios venales.—Pleitos ordinarios.— 
Juicios ejecutivos y sumarios.—Abintesta-
tos, testamentarias y concursos.—De los 
Alguaciles y Porteros. 

De los Secielarios de Ayuntamiento^ 
horiibres buenos y fieles de fechos.—Causas 
criminales. 

Peritos.—De los contadores de cuentas 
y particiones.—De los revisores de letras 
antiguas y sospechosas.—De los Arquitec
tos, Agrimensores y Peritos de labranza.— 
D¿ 1< s Médicos, Cirujanos y Profesores de 
Farmacia.—De los tasadores de joyas, 
muebles y géneros de comercio.—I)e" los 
Artesanos y menestrales. 

Disposiciones generales.—Papel sella
do.— Derechos dobles.—Dere hos por ana
logía.—Derechos comunes.—Derechos por 
pliego.—Derechos por hora6.—Dereeno» 
por razón de horas y sitios.— Anotación de 
los derechos.—Negocios por pobres.—Fi
jación del Arancel.—Alcaides y pregone
ros.—Negocios de menor cuantía. 

Advertencias. 
Véndense estos Acaneeles, qne constan 

de 16 páginas en 4.° prolongado, en la 
administración de este Boletín Oficial. Su 
precio 4 reales cada ejemplar. 

bDiTOK, l i . J; At A n i o . i i , . (¿aiicu. líe 
— 

Imprtnta del m¿4iw, Puebla nutn. 1 9 , esquié 
« • ¿ I » Corredera Baja de San Pabim. 

MADRID. — í SCO. 


